
INFORME DE COMISARIO 

AXXISIMAGEN SA. 

EJERCICIO ECONÓMICO DEL 1 DE ENERO Al. 31 DE DICIEMBRE 2016 

Als señores Accionistas de AXXISIMAGEN S.A. 

Segin lo dispuesto en los Estatutos Socials de la sociedad, y de conformidad con el 
“anículo 279 de la Ley de Compañias vigente y, a la resolución No. 92-1-4-40014 
milida por la Superintendencia de Compañas, publicada en el Registro Oficial No 44 

“de octubre 13 de 199, referente ls obligaciones delos Comisarios, en miclidad de 
Comisaria de AXXISIMAGEN S.A,, presento a ustedes mi informe y opinión sobr la 
razonabilidad, suficiencia y consistencia de la información presentada a ustedes por la 
Adminastración, en relación con la situación inncier y resultados de operacionos ola 
Compañia AXXISIMAGEN S.A. por el ño terminado al 31 de Diciembre del 2016 

  

1. Responsabilidad del comisario 

MG responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
Compañía, basada en la revsxón efectuada y l cumplimiento por parte de la 
“administración de las normas leales, estatutarias y reglamentarias, aí como de 
las resoluciones dela Junta General de Accionistas 

Para eto propósito, ho obtenido de los adminiadors, información de las 
operaciones, registros contables y documentación que sustentan las 

Warsaciones, y que han sido revisadas sobre bases selectivas, Adicionalmente 
so han revisado el estado de Situación Financiera y de Resultado, así como los 
libros sociales dela compañía. 

2. Responsabilidad dela administración de la Compañía enla preparación de 
los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Financiera, así como el diseño, 

implementación y el mantenimiento de controles inemos relevantes para la 
preparación de estos Estados Financieros es responsabilidad de los 
“administradores de la compañía 

3. Contenido dela Opinión Profesional 

31 Los controles internos, admimstcativos y contables implementados. por la 
“Administración, son razonablemente aceptables. 

INFORME COMISARIO AXCUSIMADEN 2016. Página 1



32 La Adminisración de la compañía ha cumplido razonablemente sus 
obligaciones de acuerdo alas normas legales, estatutarias ya las disposiciones 

dela Junta General de Accionistas. 

33 La Administración y el área contable presentaron su colaboración para 
«el cumplimiento de mis funciones cn caida de Comisario 

4. Exposición de cifras en estados financieros, reglstros de contabilidad y 
Aplicación de normas emitidas por la Superintendencia de Compañía dela 
República del Ecuador. 

4.1 En mi opinión, los estados financieros dela Sociedad AXXISIMAGEN SA, al 
31 de diciembro del 2016 presentan razonablemente en todos sus aspectos, la 

situación financiera de a sociedad y los resultados de sus operaciones por el 
periodo 2016, do conformidad con principios «e comabiidad generalmemo 
“aceptados y las Normas Internacionales de nformación Financiera 

42 Las citas mostradas en ls estados financieros adjuntos: Estado de Sinación 
Financiera y Estado de Resultados por el periodo terminado al 31 de diciembre 

del 2016, coresponden a las ias registradas en los libros de contabilidad de la 
compañía, debidamente respaldadas por la documentación corespondiente, que 
se mantiene archivada 

43 Desconorco que existan actos dolosos, operaciones relevantes senictvas, 
pesión administrativa o situaciones que pongan en riesgo l situación financiera 
de la Compañía, entre la fecha de ciere de balances y la del nforme del 
Comisario que a criterio de la Administración de la Empresa, pudiera tener 

efectos importantes en la presentación general de los estados financieros. 
indicados. 

44 Desconozco así mismo, de la exastencaa de ctas o valores no cvidenciados en 
los estados financieros preparados por la sociedad 

5. No Obligatoriedad de contratar Auditoría Externa 

Me permito informar quede cuerdo ala disposición constante e el arículo 321 
dela Ley de compañas, y según Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2016.011 

de la Superendencia de Compañias Valores y Seguros, publicada en el 
Registro Oficial No. 479 de 11 de noviembre de2016 enla que establece los 
sujetos obligados a someter sus estados financieros al dictamen de auditores 

xtemos a “Las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones 
y de responsabilidad límiada, cuyos montos de activos excedan los 
uinientos mil dólares AXXISIMAGEN S.A. NO est obligada a contratar 

Auditoria Extra. 
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